
septiembre de 1996, de la Consejería de Presidencia y Trabajo,
publicada en el D.O.E. nº 109 de 19 de septiembre.

Concedido el trámite de audiencia, el interesado formuló alegacio-
nes al Pliego de Cargos que fueron suficientemente rebatidas por
el Instructor al emitir la Propuesta de Resolución.

Segundo.- Pruebas.

Se solicitó informe a la Guardia Civil del Puesto de Torremocha
que fue recibido con fecha 29 de diciembre de 2004.

Tercero.- En el plazo concedido el interesado no formula alegacio-
nes a la Propuesta de Resolución.

Cuarto.- El instructor propuso imponer una sanción de 210,00 €.

Quinto.- De todo lo actuado se concluye: No se han presentado
por el interesado alegaciones a la Propuesta de Resolución.

Una vez revisado el expediente se constata que los hechos denun-
ciados quedaron suficientemente acreditados, por los que se
confirman y se dan por reproducidas las consideraciones, gradua-
ción de la sanción a imponer y las conclusiones recogidas en la
Propuesta de Resolución.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 26 e) (exceso en los
horarios establecidos para la apertura de establecimientos) de la
Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana, (modificada por la Ley Orgánica 4/1997, de
4 de agosto), tales hechos son constitutivos de una presunta
infracción calificada como Leve.

En virtud de los motivos y fundamentos expuestos, y en uso de
las competencias asignadas,

R E S U E L V O :

Imponer una sanción de 210,00 €.

Esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá
recurrirse en alzada en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación de la
misma, recurso que podrá interponerse ante esta Dirección Terri-
torial o ante la Consejera de Presidencia, tal y como disponen los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. Todo ello sin

perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que se
estime procedente.

Notifíquese al interesado y, una vez que sea firme, iníciense los
trámites necesarios para su ejecución.

La Consejería de Hacienda y Presupuesto de la Junta de Extrema-
dura le comunicará la forma, lugar y plazos en que deberá proce-
der al pago de la sanción, en periodo voluntario.

En Cáceres, a 18 de julio de 2005. El Director Territorial de Cáce-
res, Fdo.: Antonio Caperote Mayoral.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO
AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2005, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental sobre el
proyecto de colector y estación depuradora
de aguas residuales (EDAR), en el término
municipal de Talarrubias.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del
Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legisla-
tivo de Evaluación de Impacto Ambiental (modificado por la Ley
6/2001, de 8 de mayo), se comunica al público en general que el
estudio de impacto ambiental sobre el colector y estación depura-
dora de aguas residuales (EDAR), en el término municipal de Tala-
rrubias, podrá ser examinado, durante treinta días hábiles, a
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias
de la Dirección General de Medio Ambiente, Avenida de Portugal,
s/n. de Mérida.

El proyecto consistiría en la Construcción de una Estación Depu-
radora de Aguas Residuales (EDAR) y Colector, ubicado en el
término municipal de Talarrubias, siendo el promotor la Consejería
de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
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en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 24 de octubre de 2005. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2005, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se somete información pública el
estudio de impacto ambiental de la
concesión de explotación denominada “Gris
Serena Uno”, nº 09948-21, en el término
municipal de Albalá.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16 de
abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto 25/1993, de
24 de febrero, en relación con el artículo 17 del Real Decreto
1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Regla-
mento para la ejecución del Real Decreto Legislativo de Evaluación
de Impacto Ambiental (modificado por la Ley 6/2001, de 8 de
mayo), se comunica al público en general que el estudio de impacto
ambiental sobre la concesión de explotación denominada “Gris Sere-
na Uno”, nº 09948-21; en el término municipal de Albalá, podrá ser
examinado, durante treinta días hábiles, a contar desde el día
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General
de Medio Ambiente, Avenida de Portugal, s/n. de Mérida.

El proyecto consistiría en la extracción de Granito Blanco de grano
fino, situado en la Dehesa del Hocino, en el término municipal de Alba-
lá del Caudillo, con un volumen total de extracción de 600.000 m3 y
una duración de 30 años, siendo el promotor Minas Garaño, S.L.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 24 de octubre de 2005. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2005, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por la
que se somete a información pública el estudio
de impacto ambiental sobre el proyecto de
instalación de L.A.M.A.T. y C.T. de 50 kvas. en la
finca “El Almendrillo” para electrificación rural,
en el término municipal de Trujillo.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16 de
abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto 25/1993, de
24 de febrero, en relación con el artículo 17 del Real Decreto
1131/88, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamen-
to para la ejecución del Real Decreto Legislativo de Evaluación de
Impacto Ambiental (modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo),
se comunica al público en general que el estudio de impacto
ambiental sobre el proyecto L.A.M.T. Y C.T. DE 50 kva. para electrifi-
cación rural en el término municipal de TRUJILLO, podrá ser exami-
nado, durante treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura, en las dependencias de la Dirección General de Medio
Ambiente, Avenida de Portugal, s/n. de Mérida.

El proyecto consistiría en la instalación de L.A.M.T. y C.T. de 50
kvas. en finca “El Almendrillo” para electrificación rural, ubicado
en el término municipal de Trujillo y siendo el promotor Fundi-
ción Tipo García José Irazón, S.A.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 24 de octubre de 2005. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2005, de
la Secretaría General, por la que se convoca,
por procedimiento abierto mediante
concurso, la contratación de “Coordinación
del proyecto Lefe-Naturaleza, conservación
de quirópteros amenazados en
Extremadura”. Expte.: 0532041PC129.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
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